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Informe paralelo presentado ante el Comité de las personas con discapacidad

Con motivo de la presentación de Marruecos de su primer informe nacional.

Las mujeres en el estado de la discapacidad: la igualdad y la no discriminación
El Centro de Jóvenes por los Derechos y las Libertades, como organización no gubernamental fundada en diciembre de 2016,  actuando en temas de derechos humanos, presenta este informe paralelo al informe del gobierno marroquí, centrándose en la mujer en el estado de discapacidad.

El informe se basa en un conjunto de términos de referencia, la base de los cuales es la Convención Internacional para la gente en una posición de discapacidad, ratificada por Marruecos el 8 de abril de 2009 y  la Investigación Nacional sobre la Discapacidad del año 2014, realizado por el Ministerio de Solidaridad, Mujer, Familia y el Desarrollo Social en noviembre de 2015, y la declaración gubernamental de 2016-2021.

El informe se centró sobre las mujeres en  situación de incapacidad, dada la doble discriminación que sufren, así que al hecho de la discriminación por motivos de sexo
., se le suma  en muchas ocasiones, la discriminación a causa de estar en una posición de Discapacidad, y en línea con la invitación de las comisiones relacionadas a las personas con discapacidad para abrir un debate público sobre el inicio del proceso de elaboración de su observación general  Nº 6 sobre el derecho de las personas con discapacidad a la igualdad y la no discriminación
..
I. - los artículos 5 y 6: igualdad y la no discriminación, las mujeres con discapacidad

Marruecos ratificó la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad y su Protocolo anexo, tal como se  comprometió con motivo del examen periódico universal y en el programa gubernamental en abril de 2017 ante el parlamento para integrar su propio mecanismo nacional para el seguimiento de la aplicación de la Convención dentro de los términos generales de referencia del Consejo Nacional de Derechos Humanos para garantizar la independencia de este mecanismo
..

Así que En el informe de la  investigación nacional presentado por el Gobierno de Marruecos en febrero de 2015 se ha identificado que la proporción de mujeres en estado de discapacidad es de 3.50%,  34% de ellas son amas de casa (en paro), y el 11% de las mujeres en una posición de discapacidad del 27% de personas discapacitadas integrantes de la población activa, declararon que están trabajando temporal o permanentemente, y que el 38,1% de la proporción de mujeres del 24,6% de las personas en situación de discapacitación  están buscando empleo
..

Los resultados de dicha investigación demuestran  que la tasa del empleo de las mujeres en  posición de discapacidad es de 8,5%, en comparación con la tasa nacional de empleo de las mujeres que es de 27,8%, lo que es una doble discriminación sufrida; la discriminación femenina en virtud del sexo y en virtud de la discapacidad
..

El gobierno marroquí ha puesto en marcha una nueva política en 2014, y en relación con la legalización administrativa excepcional de los migrantes irregulares en el territorio del reino, el Ministerio del Interior identificó que en la primera etapa de la operación  se han aceptado 17.916 solicitudes de las  27.332 solicitudes recibidas, ósea el 65 por ciento del total de solicitudes presentadas.
II.  la lista de las preguntas propuestas:

¿El concepto de discriminación por razones de sexo, incluye la dimensión  de las mujeres con discapacidad en la legislación nacional?
¿Cuáles son las políticas públicas aprobadas, a fin de no convertir la doble discriminación en una discriminación compleja  para las mujeres amazigh en situación de discapacidad?
¿Cuáles son las estadísticas oficiales relativas a la explotación sexual y el acoso de las niñas y las mujeres en el estado de la discapacidad? ¿Y Cuáles son las sanciones aplicadas en estos casos?

¿La definición jurídica de la violencia de género al nivel nacional, incluyendo el proyecto de ley  13.103 para combatir la violencia contra las mujeres, incorpora  las mujeres en el estado de la discapacidad?

¿Cuáles son las medidas legislativas y reglamentarias para borrar la imagen estereotipada de las mujeres en el estado de discapacidad en los medios públicos y privados?
¿Cuáles son las políticas y estrategias para promover la igualdad entre mujeres y hombres en  estado de discapacidad en todos los derechos civiles, políticos, sociales y económicos?

¿Cuáles son los obstáculos que impiden a las mujeres con discapacidad continuar su educación escolar y la integración  al mercado laboral?

¿Cuál es el número de personas en estado de discapacidad se legalizaron  en el marco de la nueva política de inmigración? ¿Cuáles son las formas adoptadas por el Gobierno para integrarlos en el tejido social y económico?
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